
Tema 1 
Derecho Penal 

❖Sustituir Esquema 6



LAS GARANTÍAS PENALES Y LA APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL

GARANTÍAS DERIVADAS DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD (Arts 1 a 3)

GARANTÍA CRIMINAL  (Art 1.1): No será castigada ninguna acción 
ni omisión que no esté prevista por Ley anterior a su 
perpetración

GARANTÍA PENAL  (Art 2.1): No será castigado ningún delito con 
pena que no se halle prevista por Ley anterior a su perpetración

GARANTÍA JUDICIAL  (Art 3.1): No podrá ejecutarse pena ni medida 
de seguridad sino en virtud de sentencia judicial firme dictada por 
Juez o  Tribunal competente, de acuerdo con las Leyes procesales

GARANTÍA DE EJECUCIÓN  (Art 3.2): Tampoco podrá ejecutarse pena 
ni medida de seguridad en otra forma que la prescrita por la Ley y 
los reglamentos que la desarrollan



Tema 3 
Derecho Penal 

❖Sustituir Esquema 7



PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD

PRISIÓN
3 MESES A 20 AÑOS

DURACIÓN MAS 
5 AÑOS El Juez/Tribunal PODRÁ Periodo de Seguridad

El Juez/Tribunal IMPONDRÁ Periodo de Seguridad, cuando:

a. Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo del
Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código.

b. Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal.

c. Delitos del Tit. VII bis Libro II: víctima menor edad o discapacidad especial protección

d. Delitos del artículo 181 (Abusos y agresiones sexuales a menores de 16 años)

e. Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código (prostitución y
corrección de menores), cuando la víctima sea menor de 16 años.

LOCALIZACIÓN PERMANENTE
HASTA 6 MESES

sábados, domingos y días festivos en el Centro Penitenciario más 
próximo al domicilio del penado

SI PENA PRINCIPAL



Tema 5 
Derecho Penal 

❖Sustituir Diapositiva 6
❖Sustituir Diapositiva 10
❖Sustituir Diapositiva 19



Homicidio imprudencia 
MENOS GRAVE (Art. 142.2 

CP)

Vehículo a 
motor

Cuando se den las 
circunstancias de 379 CP, pero 

no calificada como grave.

Arma de fuego Solo perseguible

Denuncia de la persona 
agraviada o representante 

Salvo

Vehículo a 
motor 



Lesiones 
imprudenci
a MENOS 

GRAVE

(Art. 152.2 
CP)

Vehículo 
a motor

Cuando no 
sea 

calificada 
como grave.

Siempre que 
el hecho sea 
consecuenci
a infracción 

grave 

Normas 
de 

trafico

Circulación 
de 

vehículos

Seguridad 
vial

Arma de 
fuego

Solo 
perseguible

Denuncia de la persona 
agraviada o representante 

Se considera 
Imprudencia menos 

grave

Salvo Vehículo a motor.
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Requisitos Insistencia y reiterada

Sin estar autorizado 

Alterar el normal desarrollo de la vida 
cotidiana

Conductas 

Vigilar, perseguir o buscar 

Establecer contacto

Uso indebido de datos personales

Atentar contra su libertad o patrimonio

Supuesto 
agravado

Persona del 
Art.173,2 CP

No es necesaria 
denuncia  previa 

Sin consentimiento del titular Utilice imagen

Solo serán perseguibles mediante denuncia de la persona 
agraviada



Tema 6 
Derecho Penal

❖Sustituir Diapositiva 7.
❖Sustituir Diapositiva 8. 
❖Sustituir Diapositiva 9
❖Sustituir Diapositiva 10. 
❖Sustituir Diapositiva 14. 
❖Sustituir Diapositiva 15. 



Agresión Sexual (Art. 178 y 179 CP) Acoso Sexual (Art. 184 CP)

Tipo base Cualquier acto de 
atentado contra la 
libertad sexual

Sin consentimiento. Violencia 
o intimidación. Personas 
privadas de sentido.

Solicitar favores sexuales 
(continuo y habitual) en los 
ámbitos de:
1. Relación laboral. 
2. Relación Docente.
3. Prestación de 

servicios.

Supuesto 
agravado

1. Acceso carnal. 
2. Introducción de miembros corporales u objetos por
vagina o ano (Violación)
(Art. 179 CP)

Prevalecerse de una
situación de superioridad
laboral, docente o
jerárquica. O con el
anuncio de causar un mal
con sus expectativas
laborales o docentes (Art.
184.2 CP)

Agravantes especificas.
(Art. 180 CP.)

Cometer la acción en 
determinados centros (Art. 
184.3 CP)



Circunstancias 
agravantes 
Art. 180 CP 

del Art. 178 y 
179 del CP. 

Penalidad 
• De 2/8 A Art. 178.1 CP.

• De 5/10 A Art. 178.3 CP

• De 7/15 A Art. 179.1 CP.

• De 12/15 A Art. 179.2 CP

Actuación 
conjunta de 2 o 
mas personas

Victima 
especialmente 

vulnerableUso de armas 
u otros 
medios

Anule a la 
victima



Agresión sexual menor de 16 años. 

Art. 181 CP

• Pena especial 

• Funcionario publico 

• Pena mitad superior:
• 2 o + personas

• Degradante,  vejatorio o extrema violencia

• Especial vulnerabilidad

• Sea o haya sido pareja

• Relación de superioridad

• Uso de armas u otros medios peligrosos

• Anular voluntad victima

• Organización criminal 
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Menores de 16 años

Internet, teléfono, cualquier otra tecnología.  

Encuentro 

Delitos del art. 181 y 
189 CP

Actos encaminados al 
acercamiento

Embaucar 
Facilitar o mostrar 

imágenes

Art. 183 
bis CP

Menores de 16 
años Excepto art. 178 

CP. Capitulo II  

Próxima al menor 
por edad

Próxima al menor por 
grado de desarrollo o 

madurez



Perdón del ofendido. Art. 191 CP. 

El perdón

No extingue la acción 
penal

Necesario 
denuncia de la 

persona agraviada 
o querella MF

Si es menor 

Basta denuncia Fiscalía

Esta foto de Autor 
desconocido está bajo 
licencia CC BY-SA-NC

http://www.liturgytools.net/2016/06/pictures-11th-sunday-ordinary-time-year-c-mary-anoints-jesus-feet-forgiveness.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
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Condenado Titulo VIII

IMPONDRA Libertad 
vigilada

Grave (5/10 A)

Menos 
grave (1/5 

A)

Un solo 
delito

Delincuente 
primario

Podrá 
imponerDeterminados autores

Mitad superior

Privación de 
patria 

potestad IMPONDRA

Comisión Capítulos  I o V

Condenado 
Titulo VIII

IE

Autor Titulo VIII IMPONDRA Pena IE
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